
 

 

NOTA ACLARATORIA ERRATA PLIEGO: 

 

CONTRATO GESTIÓN INDIRECTA, MODALIDAD CONCESIÓN, CENTRO RESIDENCIAL DE 

MAYORES CON CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares, cláusula nº 14.2 donde dice: “La garantía 

definitiva será el importe del canon ofertado calculado sobre las actuales tarifas”, debe 

decir: “La garantía definitiva será el 5 % del importe del canon ofertado” 


